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Toluca de Lerdo, Méx., a 30 de Septiembre de 2024. 

 

CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA  

DE LA H. LXII LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE MÉXICO. 

P R E S E N T E S 

 

En el ejercicio de las facultades que nos confieren, lo dispuesto por los artículos 57 y 61, fracción I 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 38 fracción IV, de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo; y 72 de su Reglamento, los que suscriben, Diputada Araceli Casasola Salazar 

y Diputado Omar Ortega Álvarez, en representación del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, sometemos a consideración de esta Honorable Asamblea la presente 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se expide la Ley de Salud Mental del Estado de 

México, la Ley Estatal de Prevención, Atención y Posvención del Suicidio, así como la Ley de 

Educación Emocional del Estado de México, en mérito de la siguiente:  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS), la salud mental abarca una amplia gama 

de actividades directa o indirectamente relacionadas con el componente de bienestar mental, 

buscando propiciar un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la 

ausencia de afecciones o enfermedades.  

En este sentido, las principales acciones y enfoques contemporáneos que se han establecido para 

lograr la salud mental se centran en la promoción del bienestar, la prevención de trastornos 

mentales y el tratamiento y rehabilitación de las personas afectadas por los mismos, valiéndose de 

herramientas médicas, sociales y normativas para lograrlo.  

En términos generales, la salud mental tiene como propósito conseguir un estado de bienestar en 

el cual el individuo se dé cuenta de sus propias aptitudes y puede afrontar las presiones normales 
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de la vida, pudiendo trabajar productiva y fructíferamente y, por tanto, hacer contribuciones 

significativas a la comunidad a la que pertenece. 1 

Con base en ello, surge la necesidad de ponderar temas vinculados al cuidado personal, con el 

objetivo de acercarnos a vivir en bienestar emocional, psicológico y social, por lo que se vuelve 

imperativo crear las condiciones, mecanismos e instrumentos que coadyuven en esta labor. 

Es importante destacar que la salud mental es un tema prioritario en México y que existen leyes y 

políticas que buscan proteger y promover la salud mental de toda la población, sin embargo, existen 

muchas áreas de oportunidad que no han sido materializadas; en algunas ocasiones argumentando 

falta de presupuesto, en otras más, falta de voluntad política.  

La protección de la salud y de la salud mental es un derecho humano fundamental, consagrado por 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de Salud; además, la salud 

mental es una materia de salubridad general y las enfermedades mentales deberían tener un 

carácter prioritario para la salud pública.  

Las personas con trastorno mental se encuentran en riesgo de que sean violados sus derechos 

civiles, políticos, económicos, sociales y/o culturales; este riesgo de vulnerabilidad es aún mayor 

cuando la persona, según el tipo y la severidad del trastorno, presenta discapacidad mental 

temporal o permanente.  

La protección de los derechos de las personas con trastornos mentales se basa en estándares 

internacionales vinculantes como la Carta Internacional de Derechos Humanos, la Convención 

contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, inhumanos o Degradantes, la Convención sobre 

los Derechos del Niño, la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad, siendo este último, un valioso instrumento que promueve, protege y asegura el goce 

pleno y en condiciones de igualdad y equidad de todos los derechos humanos y libertades 

fundamentales por todas las personas con discapacidad, además de promover el respeto de su 

dignidad inherente, tanto a las personas con discapacidades físicas, mentales, intelectuales o 

sensoriales, entre otras.  

 
1 https://www.who.int/mental_health/evidence/promocion_de_la_salud_mental.pdf  

https://www.who.int/mental_health/evidence/promocion_de_la_salud_mental.pdf


 
          
  
 
 

3 
Plaza Hidalgo S/N. Col. Centro  
Toluca, México, C. P. 50000 
Tels. (722) 2 79 64 00 y 2 79 65 00                                                                      https://legislativoedomex.gob.mx/            

“2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México”.  

 
” 

De la misma manera, se cuenta con instrumentos internacionales no vinculantes, que orientan la 

protección específica de los derechos de las personas como los Principios para la Protección de los 

Enfermos Mentales y el Mejoramiento de la Atención de la Salud Mental, la Declaración de Caracas, 

los Principios de Brasilia y el Consenso de Panamá, que guían tanto la política como los programas 

y servicios de salud mental con enfoques orientados al respeto de los derechos humanos y la 

atención comunitaria.  

En lo que respecta a la atención de los trastornos mentales, es evidente que existe una gran brecha 

entre las necesidades de la población y la disponibilidad de recursos y servicios de salud mental; 

esta problemática es muy compleja porque involucra tanto aspectos médicos, sociales, así como 

culturales. El estigma y la discriminación juegan un papel preponderante y representan la principal 

barrera de acceso y reto para la atención de la salud mental. 

Los problemas de salud mental en la población en general, han cobrado una importancia creciente 

reconociéndose ahora como una preocupación de salud pública, ya que afectan en distinta 

magnitud y gravedad a los diferentes grupos sociales de acuerdo a su género, edad y nivel 

socioeconómico.  

En términos epidemiológicos, la salud mental participa a la carga global de las enfermedades 

alrededor de 12%, así como afecta hasta 28% de años vividos con discapacidad y constituye una de 

las tres principales causas de mortalidad entre las personas de 15 a 35 años por el suicidio. Las 

evidencias mundiales dan cuenta que no hay salud sin salud mental.2 

Los trastornos mentales ocasionan, además de altos costos económicos, un importante impacto 

social, familiar, emocional y personal por el rechazo social, estigma, discriminación y falta de 

oportunidades de trabajo para las personas afectadas. Por ello, el Gobierno del Estado de México 

se encuentra obligado a habilitar un sistema eficaz para brindar servicios de salud y de salud mental 

de calidad; se requiere un marco de atención de los problemas de salud mental que garantice 

medidas para erradicar las violaciones a lo derechos humanos. 

Resulta imprescindible formular una estrategia actual, integral y coordinada que permita enfrentar 

el crecimiento e impacto que se está experimentando respecto de los trastornos de salud mental, 

 
2 https://www.who.int/mental_health/who_aims_country_reports/who_aims_report_mexico_es.pdf  

https://www.who.int/mental_health/who_aims_country_reports/who_aims_report_mexico_es.pdf
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por ello resulta necesario contar con una visión renovada del marco legal que sustente los esfuerzos 

de nuestro país y, fundamentalmente de nuestro Estado en lo que a este campo refiere.  

Aunado a lo anterior, el suicidio se ha convertido en una válvula de escape, siendo un fenómeno 

que se presenta tanto en niños, adolescentes, adultos, y personas de la tercera edad, sin embargo, 

es una conducta que puede manifestarse en cualquier etapa de la existencia de algún individuo, así 

como en cualquier espacio sociodemográfico, viéndose agudizada en los últimos. 

En México, el suicidio es considerado como una de las problemáticas que ha generado angustia por 

el aumento en la estadística de mortalidad por dicha causa; a propósito, los menores de edad son 

el sector de la población que más ha resultado afectado por el confinamiento; en 2020, el año del 

inicio de la pandemia, mil 150 menores de edad decidieron suicidarse, una cifra nunca registrada, 

En 2023 se registraron 8 837 suicidios. Estos representaron 1.1 % del total de muertes registradas, 

una tasa de 6.8 por cada 100 mil habitantes. 3 

 

De las personas que fallecieron por suicidio, 81.1 % correspondió a hombres y 18.9 %, a mujeres, 

del 65.6 % ocurrió en personas menores de 40 años. Este porcentaje fue 75.2 para el caso de las 

mujeres y 63.3 para los hombres. 

 
3 https://www.inegi.org.mx/temas/salud/  

https://www.inegi.org.mx/temas/salud/
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Los problemas de salud mental son una de las problemáticas más invisibilizadas pero más 

persistentes en la sociedad mexicana. Ya iniciada la pandemia, las autoridades internacionales de 

salud lideradas por la OMS insistían en generar políticas públicas dirigidas a atender los efectos 

emocionales de la crisis en la población. 

Con base en lo anterior, una de las motivaciones que el Grupo Parlamentario tiene por presentar 

este combo de Iniciativas por la Salud Mental es justamente darle la prioridad que el tema requiere 

y empalmarlo, además, con el mes de septiembre.  

Septiembre es considerado el mes de la conciencia sobre la prevención del suicidio y busca sumar 

esfuerzos en sensibilizar a la población sobre la importancia de la prevención del suicidio, promover 

el diálogo abierto y honesto sobre la salud mental y ofrecer apoyo a las personas que han perdido 

a un ser querido por suicidio o que han experimentado pensamientos suicidas. 

El objetivo es Reducir el estigma asociado con la salud mental y el suicidio, fomentar la búsqueda 

de ayuda y apoyo, proporcionar recursos y información sobre la prevención del suicidio, así como 

recordar y honrar a las personas que han fallecido por suicidio.  

Derivado de lo anterior y con el propósito de generar mejores condiciones de vida para las y los 

mexiquenses, resulta oportuno vincular el tema de la salud mental y la atención y prevención del 

suicidio con la educación emocional, pues esta permite que las persona interactúen con el mundo 

de una manera mucho más armónica a través de la asimilación y comprensión de los sentimientos, 

así como la regulación de los impulsos y los estados de ánimo, canalizándolos adecuadamente.  

A propósito de ello, la ciencia del pensamiento tiene como objetivo entender los factores internos 

y externos del individuo que lo llevan a actuar de forma determinada con base en los procesos 

bioquímicos que se desarrollan en el cerebro a través de las emociones que generan pensamientos 

y se traducen en acciones, este importante campo de estudio es competencia de la Neurociencia. 

Además, la ciencia del pensamiento sostiene que los pensamientos pueden medirse y ocupan un 

espacio mental. Son activos; crecen y cambian, influyen en todas las decisiones, las palabras, las 

acciones y las reacciones físicas que tenemos.  

Daniel Goleman junto a Peter Salovey y John Mayer, son los referentes del estudio de las emociones 

quienes en sus respectivas investigaciones señalaron el término analfabetismo emocional, que, 
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aunado a los conceptos de otros autores, podemos considerar como “la deficiencia para poder 

comprender, explicar, conocer, reconocer, dirigir, aceptar, expresar, gestionar, crear y compartir 

nuestras propias emociones con aquellos con los que nos relacionamos, en el momento y en el 

contexto en el que lo hacemos”. 

Así, hablar de analfabetismo emocional es señalar un déficit en los conocimientos, habilidades y 

competencias personales y sociales, no sólo de carácter intelectual o cognitivas, sino afectivas y 

emocionales, que el ser humano ha experimentado a lo largo de su vida escolar, familiar, 

comunitaria o laboral. 

Lo anterior resulta ser la base fundamental de la educación emocional, entendiendo a esta como un 

proceso educativo permanente formal (escuela), no formal (laboral) e informal (contexto 

sociocultural) mediante el cual se vinculan complementariamente la cognición con la emoción para 

el desarrollo de conocimientos, habilidades y competencias que permitan al individuo afrontar de 

manera pacífica, con un adecuado manejo de los conflictos interpersonales, los obstáculos y 

desafíos para el logro de los objetivos personales, colectivos y sociales. 

Es por ello que la educación emocional se ha vuelto un factor de estudio y aprendizaje indispensable, 

ya que los niveles actuales de estrés, intolerancia, ansiedad y violencia del individuo para sí y para 

con los demás, son cada día más alarmantes; en ese sentido, si una persona es capaz de sentirse en 

equilibrio con sus emociones, será capaz de relacionarse de forma más adecuada y mejor con el 

mundo que lo rodea y, por ende, su interacción en la colectividad será eficaz y funcional. 

Con base en lo antes expuesto, el Grupo Parlamentario del PRD considera pertinente la creación de 

una Ley Estatal de Salud Mental que permita reorientar los esfuerzos encaminadas a ofrecer la 

prestación de los servicios de salud mental de calidad, incrementar su cobertura, la protección a los 

derechos humanos, el derecho a recibir tratamiento, la integración de las personas con trastornos 

mentales en comunidad y la promoción de la salud mental en la sociedad. Tomando en cuenta que 

el perfecto estado biológico, psicológico y social de la población mexiquense es vital para el 

desarrollo integral de la entidad, por lo tanto, se tiene la obligación de realizar acciones que creen 

entornos y mejores condiciones de vida.  

De la misma manera, se requiere contar con un ordenamiento que tenga como propósito establecer 

las bases y acciones con la finalidad de establecer acciones por parte de la entidad para procurar la 
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disminución en la incidencia del suicidio a través de su prevención, atención y posvención, en 

atención de los factores biológicos, sicológicos y sociales, la investigación científica y 

epidemiológica, la capacitación profesional en la detección y atención de las personas en riesgo de 

suicidio, y la asistencia a las familias de víctimas del suicidio, buscando en todo momento preservar 

la integridad de las personas, familiares y amigos directos, por ello se propone crear la la  Ley Estatal 

de Prevención, Atención y Posvención del Suicidio.  

De la misma manera, se propone expedir la Ley de Educación Emocional con el propósito de 

desarrollar programas encaminados a conocer y generar habilidades emocionales tanto individuales 

como colectivas, así como implementar modelos educativos que permitan la gestión de la 

inteligencia emocional.  

Por lo antes expuesto, sometemos a la consideración de esta H. Asamblea la presente Iniciativa con 

Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Salud Mental del Estado de México, la Ley Estatal 

de Prevención, Atención y Posvención del Suicidio, así como la Ley de Educación Emocional del 

Estado de México en beneficio de las y los mexiquenses para que, de estimarla pertinente, sea 

estudiada y aprobada en sus términos. 

 

A T E N T A M E N T E 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 

DIP. ARACELI CASASOLA SALAZAR                 DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ 
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DECRETO NÚMERO: ____________ 

LA H. "LXII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Se expide la Ley de Salud Mental del Estado de México, para quedar como 

sigue: 

 

LEY DE SALUD MENTAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y observancia general, aplicable en el 

Estado de México con especial énfasis en las instituciones públicas, sociales y privadas que presten 

servicios de salud mental y tiene por objeto:  

 

I. Regular las bases y modalidades, para garantizar el acceso a los servicios de salud 

mental a toda la población del Estado de México, con un enfoque de derechos humanos 

y perspectiva de género;  

 

II. Establecer los mecanismos adecuados para la promoción, prevención, evaluación, 

diagnóstico, tratamiento, rehabilitación, reintegración, fomento de la salud mental y 

demás acciones a realizar por parte de instituciones de salud pública del Estado de 

México y personas físicas o morales de los sectores social y privado, que coadyuven en 

la prestación de salud mental;  

 

III. Definir los mecanismos y lineamientos para promover la participación de la población 

en el desarrollo y la ejecución de los programas emitidos por la Secretaría de Salud del 

Estado en materia de salud mental.  
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Artículo 2. La salud mental, se define como un estado de bienestar que una persona experimenta 

como resultado de su buen funcionamiento en los aspectos cognoscitivos, afectivos, conductuales, 

y, en última instancia, al despliegue óptimo de sus potencialidades individuales para la convivencia, 

el trabajo y la recreación.  

 

Artículo 3. Toda persona que habite o transite en el Estado de México, independientemente de su 

edad, género, condición social, condiciones de salud, religión, condición fisiológica, ideológica, 

creencia, origen, identidad étnica, orientación sexual o estatus político tiene derecho a la salud 

mental. El Gobierno, las dependencias e instituciones públicas, sociales y privadas, deben garantizar 

el pleno cumplimiento del derecho a la salud mental atendiendo al derecho de prioridad, al interés 

superior de la niñez, la igualdad sustantiva y la no discriminación, así como establecer acciones 

afirmativas a favor de niñas, niños y adolescentes.  

 

Artículo 4. Para efectos de la presente Ley, se entenderá por:  

 

I. Adicción: Estado psicofísico causado por la interacción de un organismo vivo con un fármaco, 

alcohol, tabaco u otras sustancias que modifican el comportamiento, además de otras 

reacciones que se manifiestan como impulsos irreprimibles a consumir dichas sustancias en 

forma continua o periódica, a fin de experimentar sus efectos psíquicos y a veces, para evitar 

el malestar producido por la privación; 

 

II. Atención especializada: Conjunto de servicios que se proporcionan al usuario con el fin de 

proteger, promover, restaurar y mantener su salud mental. Comprende actividades 

preventivas y de atención psiquiátrica, psicológica y de rehabilitación integral; 

 
III. Comité: Comité Técnico de Salud Mental del Estado de México;  

 
IV. Diagnóstico: Informe que resulta del análisis e interpretación de los datos obtenidos en las 

distintas medidas de evaluación que se aplican a una persona, con el objetivo de detectar los 

síntomas que interfieren en su adaptación, detectar alteraciones mentales, identificar el perfil 

de habilidades o aptitudes y la personalidad del individuo;  
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V. COPRISEM: Comisión de Prevención de Riesgos Sanitarios del Estado de México;  

 
VI. Familiar: Persona con parentesco por consanguinidad, afinidad o civil con la persona usuaria 

de los servicios de salud mental; 

 
VII. Fomento de la salud mental: Promoción de acciones encaminadas a mejorar la salud mental 

y a eliminar el estigma y la discriminación de las personas con trastorno mental;  

 
VIII. Gobierno: Gobierno del Estado de México;  

 
IX. Ley: Ley de Salud Mental del Estado de México;  

 
X. Ley de Salud: Ley de Salud del Estado de México;  

 
XI. Ley de Asistencia Social: Ley de Asistencia Social del Estado de México;  

 
XII. Personal de salud: Profesionales, especialistas, técnicos, auxiliares y demás trabajadores que 

laboran en la prestación de los servicios de salud;  

 
XIII. Prevención de riesgos en salud mental: Acciones contenidas en los planes, programas, 

campañas y proyectos gubernamentales, nacionales e internacionales, con la finalidad de 

informar y educar a la población en relación a cualquier aspecto vinculado a la salud mental, 

e intervenir en las comunidades para evitar situaciones de riesgo y dar a conocer 

procedimientos con el propósito principal de preservar la calidad de vida;  

 
XIV. Primer nivel de atención: Servicios públicos de salud no especializados prestados por núcleos 

básicos de salud en comunidades y centros de salud locales en el Estado;  

 
XV. Profesionales de la salud mental: Grupo de especialistas para la atención integral en salud 

mental, conformado por médicos psiquiatras y generales, psicólogos, enfermeros y 

trabajadores sociales;  
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XVI. Promoción de la Salud Mental: Acciones que persiguen la protección, el apoyo y el 

mantenimiento del bienestar emocional y social, que permitan la potenciación de la salud 

mental, la equidad, la justicia social y la dignidad personal;  

 
XVII. Reglamento: Reglamento de la Ley de Salud Mental para el Estado de México;  

 
XVIII. Rehabilitación: Procedimientos dirigidos a las personas usuarias de los servicios de salud 

mental, los cuales se ocupan de la evolución del padecimiento y de aquellos factores como la 

calidad de las relaciones interpersonales y el desempeño en la vida cotidiana. Su objetivo es 

mejorar la calidad de vida, para que el usuario pueda actuar en comunidad tan activamente 

como sea posible y de manera independiente en su entorno social;  

 
XIX. Reinserción Social: Acciones dirigidas hacia la integración social de la persona enferma al 

medio al que pertenece, favoreciendo la continuidad del tratamiento a través de la 

implementación de programas extra-hospitalarios y comunitarios tales como hospitales de 

día, servicios de consulta externa, centros de día, programas de inserción laboral, entre otros;  

 
XX. Instituto: Instituto de Salud del Estado de México;  

 
XXI. Secretaría de Educación: Secretaría de Educación del Estado de México;  

 
XXII. Secretaría de Seguridad Pública: Secretaría de Seguridad Pública del Estado de México;  

 
XXIII. Secretaría de Desarrollo Social: Secretaría de Desarrollo Social del Estado de México;  

 
XXIV. Segundo nivel de atención: Atención hospitalaria y ambulatoria otorgada por las unidades 

médicas dependientes del Instituto de Salud;  

 
XXV. Titular del Instituto: Secretario de Salud del Estado de México: 

XXVI. Trastorno Mental: Afectación de la salud mental de una persona caracterizado por un 

comportamiento y un grupo de síntomas identificables en la práctica clínica que en la mayoría 

de los casos se acompaña de malestar e interfieren en la actividad cotidiana del individuo y 

su entorno;  
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XXVII. Tratamiento: Diseño, planeación, instrumentación y conducción de estrategias médicas, 

farmacológicas y psicológicas encaminadas a restaurar, mejorar o mantener la calidad de vida 

de la persona que presenta algún trastorno mental;  

XXVIII. Tratamiento combinado: Sistema terapéutico que integra los aspectos farmacológico y de 

reintegración psicosocial sobre el funcionamiento cognitivo, la psicopatología y la calidad de 

vida de pacientes con diagnóstico de trastorno mental; y,  

XXIX. Usuario: Toda persona que requiera y obtenga servicios de atención en salud mental.  

 

Artículo 5. Los familiares y personas a cargo de quienes padecen trastornos mentales desempeñan 

una función esencial en el desarrollo de las potencialidades de los mismos, para ello deberán:  

 

I. Proporcionar alojamiento, vestido y alimentación;  

II. Contribuir a que el paciente inicie y continúe su tratamiento, especialmente si no está en 

condiciones de hacerlo solo;  

III. Respetar los principios de autonomía individual, independencia, igualdad, no discriminación, 

y todos aquellos que garanticen la igualdad en el ejercicio de sus derechos;  

IV. Recibir capacitación y orientación por parte de las instituciones públicas, sociales y privadas; 

y,  

V. Participar en actividades culturales, recreativas, deportivas y de esparcimiento, que 

contribuyan al desarrollo integral de las personas con algún trastorno mental o adicción a 

sustancias psicotrópicas o estupefacientes. Corresponde a la Instituto, proporcionar a las 

personas que integren el núcleo familiar, asesoría, orientación, capacitación y adiestramiento 

necesario para enfrentar el trastorno mental.  

 

Artículo 6. Son sujetos preferentes de la presente Ley todas aquellas personas con algún trastorno 

mental y del comportamiento, que habiten o transiten por el Estado de México.  

 

Artículo 7. Las personas con trastornos mentales y del comportamiento tienen derecho a:  

I. Un trato digno e incluyente por parte de las instituciones públicas sociales y privadas, así 

como de la sociedad en general;  
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II. Ser atendidas y vivir en el seno de su familia o de un hogar que la sustituya, así como a 

participar en todas las actividades sociales, creadoras o recreativas;  

III. Vivir y trabajar en la comunidad en la medida de lo posible;  

IV. Ser protegidas de todo tipo de discriminación, maltrato, explotación económica, sexual o de 

cualquier otra índole;  

V. Ser tratado en un ambiente lo menos restrictivo posible de acuerdo a sus condiciones de 

salud;  

VI. Ejercer sus derechos civiles, económicos, políticos, sociales y culturales;  

VII. Contar con un representante personal, en caso de carecer de capacidad jurídica para ejercer 

los derechos a que se refiere la fracción anterior;  

VIII. Acceder a los servicios sociales, de salud y de rehabilitación que ofrezca el Gobierno del 

Estado, preferentemente en la comunidad donde reside;  

IX. Una vivienda digna y acceso a los servicios de vivienda;  

X. Servicios de educación y capacitación para el trabajo;  

XI. El libre desplazamiento en condiciones dignas y seguras;  

XII. Recibir apoyo por parte del Gobierno del Estado, a fin de coadyuvar en el óptimo desarrollo 

de su autonomía, e integración en el ámbito social; y,  

XIII. Recibir un trato digno y apropiado en procedimientos administrativos y judiciales.  

 

Artículo 8. Además de los derechos otorgados por la Ley de Salud, leyes federales, estatales y 

normas oficiales mexicanas en la materia, las personas usuarias de los servicios de salud mental, 

tendrán derecho:  

 

I. Al acceso oportuno y adecuado a los servicios de salud mental los cuales tendrán un enfoque 

comunitario, de reinserción psicosocial y estricto apego a los derechos humanos;  

II. A la toma de decisiones relacionadas con su atención y su tratamiento;  

III. A la atención médica en el momento que lo solicite y, en su caso, a ser atendido en las 

instancias de salud del primer y segundo nivel de atención así como en unidades de atención 

especializada, para completar su proceso de tratamiento y rehabilitación;  
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IV. A ser informado sobre las campañas, planes, programas y servicios que proporcione el 

Gobierno y las instituciones sociales y privadas en materia de salud mental;  

V. A conservar la confidencialidad de información personal;  

VI. A una historia clínica de conformidad con lo establecido en las normas oficiales;  

VII. A no ser sometido a tratamientos irreversibles o que modifiquen la integridad;  

VIII. A que se informe al padre, madre, tutor o representante legal con veracidad de la condición 

y el posible efecto del tratamiento que reciba la persona usuaria, en caso de que sea menor 

de edad o incapaz. Lo anterior es aplicable a toda la población, incluida aquella que se 

encuentra en unidades médicas de reclusorios y comunidades para adolescentes, así como 

para grupos vulnerables;  

IX. A que se le apliquen exámenes de valoración, confiables y actualizados que consideren su 

entorno social o característica a estudiar;  

X. A recibir atención especializada, a contar con un plan o programa integral de tratamiento para 

la mejora o, en su caso, recuperación de sus funciones cerebrales, habilidades cognitivas, 

proceso de aprendizaje, así como a la reinserción al ámbito social y productivo, incluyendo a 

pacientes que hayan estado recluidos en un hospital o centro penitenciario psiquiátrico o 

establecimiento especializado en adicciones;  

XI. A ser ingresado a algún centro de atención en salud mental por prescripción médica 

especializada conforme a las mejores prácticas, cuando el usuario presente conductas o 

acciones que puedan causarle daño físico inmediato o inminente así mismo, a terceros o la 

propiedad, cuando la severidad de los síntomas y signos así lo indiquen;  

XII. A ser egresado del centro hospitalario de atención en salud mental, sólo cuando el médico 

tratante considere que por mejoría de su estado mental puede continuar su tratamiento en 

forma ambulatoria o bien, si lo solicita un familiar por escrito;  

XIII. A la rehabilitación que le permita, en el máximo de sus posibilidades, la reinserción familiar, 

laboral y comunitaria;  

XIV. A la accesibilidad de familiares u otras personas, en el acompañamiento de las personas 

usuarias de los servicios de salud mental, salvo que medie contraindicación profesional;  
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XV. A recibir un trato digno y con respeto a sus derechos humanos, por parte de sus familiares y 

a que estos le proporcionen alimentos y cuidados necesarios para su rehabilitación integral; 

y,  

XVI. A que no se divulgue a terceros la información proporcionada por el usuario al personal de 

salud mental, salvo disposición contraria por la autoridad legal competente.  

 

Artículo 9. El profesional especializado en salud mental tiene la obligación de estar debidamente 

acreditado para ejercer sus funciones, lo que incluye al menos, tener a la vista Cédula Profesional, 

Título Profesional y en su caso, certificados de especialización expedidos y registrados por las 

autoridades educativas competentes.  

 

Artículo 10. Corresponden al Instituto, en el ámbito de su competencia, sin menoscabo de las demás 

que se encuentren estipuladas en esta Ley y demás ordenamientos legales, las siguientes acciones:  

 

I. Elaborar un Modelo de Salud Mental para el Estado de México, conforme a los lineamientos 

establecidos en la Ley General de Salud, las Normas Oficiales Mexicanas, en la Ley de Salud y 

el presente ordenamiento, basándose en las recomendaciones de organismos internacionales 

en materia de salud y fomentando la participación de los sectores social y privado;  

II. Implementar de manera formal y sistemática programas en materia de salud mental, con un 

enfoque de derechos humanos y perspectiva de género;  

III. Diseñar y ejecutar de forma permanente campañas educativas de difusión masiva para 

orientar, motivar e informar a la población sobre el concepto de salud mental, los estigmas 

imperantes en la población, los diversos trastornos mentales existentes, los síntomas que se 

presentan, las formas de prevención, y modos de atención, en coordinación con las 

dependencias e instituciones competentes;  

IV. Coordinar y supervisar las acciones para la salud mental;  

V. Vigilar y evaluar a los centros de atención de adicción, a efecto de que cumplan con las normas 

de salud, operación y funcionamiento;  

VI. Instalar, administrar y operar los Módulos que constituyen la Red Estatal de Salud Mental;  

VII. Instalar y administrar el Centro de Investigación e Información en Salud Mental;  
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VIII. Instalar, administrar y operar la línea telefónica de Red Estatal de Salud Mental y la página 

electrónica para brindar orientación a la población general;  

IX. Llevar a cabo reuniones periódicas con los demás organismos centralizados, descentralizados 

y desconcentrados de la Administración Pública del Estado de México, a efecto de suscribir 

los instrumentos jurídicos necesarios para generar las condiciones necesarias para la 

implementación del Modelo Estatal de Salud Mental;  

X. Fijar los lineamientos de coordinación para que los Municipios, en el ámbito de su 

competencia, intervengan en la promoción de la salud mental, e incentiven la participación 

social;  

XI. Implementar estrategias de coordinación de índole institucional con los prestadores de 

servicios de salud mental del sector público, social y privado, con la finalidad de generar 

convenios y mecanismos de coordinación para llevar a cabo acciones de prevención, 

diagnóstico oportuno, tratamiento y rehabilitación;  

XII. Suscribir convenios, acuerdos o cualquier instrumento jurídico de coordinación con los 

Municipios a efecto de mejorar la atención en materia de salud mental;  

XIII. Coordinarse con las dependencias estatales del empleo, a efecto de establecer acciones para 

que las personas con trastornos mentales, puedan ser incluidos como parte de la plantilla 

laboral de las empresas privadas e instituciones de Gobierno;  

XIV. Presentar al Comité y al Poder Legislativo del Estado, un informe anual sobre las políticas 

públicas puestas en práctica en materia de salud mental, así como el estado de avance en el 

cumplimiento de la implementación del Modelo de Salud Mental para el Estado de México y 

los diversos programas generados; y,  

XV. Las demás acciones que contribuyan a la promoción fomento de la salud mental de la 

población.  

 

Artículo 11. Las Instituciones del sector público, privado y social que participen en programas y 

acciones en materia de salud mental, deberán remitir al Instituto, un informe anual sobre las 

estrategias implementadas y sus resultados.  
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Artículo 12. Los profesionales que presten servicios en salud mental del sector social y privado, 

podrán participar y coadyuvar con las instancias involucradas en el diseño, operación y seguimiento 

de programas de educación para la salud mental que contemplen la prevención y detección 

temprana de los trastornos mentales; para tal efecto deberán:  

 

I. Participar en las convocatorias que realice el Instituto, y la COPRISEM;  

II. Coordinarse con el Instituto a través de las instancias correspondientes para fomentar la 

suscripción de convenios o acuerdos para beneficio de la sociedad;  

III. Participar en la difusión y publicación en los diversos medios de comunicación sobre la 

importancia de la detección temprana de los trastornos mentales y las alternativas para su 

atención en los sectores público, social y privado; y,  

IV. Llevar a cabo cursos de orientación para la población en general a efecto de crear condiciones 

para que la misma reciba información veraz y oportuna acerca de la detección de los 

trastornos mentales, conforme a los lineamientos que dicte el Instituto.  

 

Artículo 13. Todo prestador de servicios de salud mental de los sectores público, social y privado, 

en caso de que observe algún tipo de lesión, discriminación, maltrato o cualquier otro signo con el 

que se presuma un delito en contra de la persona que tenga algún trastorno mental, deberá de dar 

aviso inmediato al Ministerio Público correspondiente.  

 

CAPÍTULO II 

DE LAS ACCIONES PARA LA ATENCIÓN DE LA SALUD MENTAL 

 

Artículo 14. Para efectos de esta ley, son acciones para la atención de la salud mental, la promoción, 

prevención, evaluación, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación, seguimiento y fomento en materia 

de salud mental, las cuales tienen carácter prioritario.  

Artículo 15. Para la promoción de la salud mental, el Gobierno deberá:  

I. Dar a conocer las acciones que procuran una vida saludable a través de actividades 

educativas, recreativas y cívicas;  
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II. Motivar a la comunidad a la realización de acciones y proyectos relacionados con la salud 

mental que beneficien a la salud en general;  

III. Apoyar y asesorar a Grupos en la comunidad cuyas acciones favorezcan la salud mental;  

IV. Fortalecer las acciones comunitarias que aseguren los factores de protección hacia los 

pacientes con enfermedad mental;  

V. Promover la participación de observadores externos para vigilar el pleno respeto de los 

derechos humanos de las personas con trastornos mentales y del comportamiento que son 

atendidas en los establecimientos de la Red Estatal de Salud Mental;  

VI. Diseñar y llevar a cabo campañas que reduzcan los factores de riesgo de desarrollar 

enfermedades mentales;  

VII. Participar en las acciones de atención a personas afectadas en situación de emergencia o 

desastre en el Estado; y,  

VIII. Elaborar, difundir y llevar a cabo los programas de salud mental.  

 

Artículo 16. Para la prevención de riesgos en materia de salud mental, el Gobierno implementará 

acciones para:  

 

I. Promover la salud mental en instituciones de salud a fin de facilitar la detección de las diversas 

patologías en el primer y segundo nivel de atención en salud;  

II. Informar acerca de las consecuencias del abandono, el maltrato y explotación de menores;  

III. Elaborar programas en los que se informe a la comunidad sobre el desarrollo evolutivo y las 

posibles alteraciones en cada una de las etapas de la vida de las personas;  

IV. Realizar programas para la prevención y control del uso de sustancias psicotrópicas, 

estupefacientes, inhalantes y otras sustancias que puedan causar alteraciones mentales o 

dependencia;  

V. La mejora continua en los centros destinados a la prevención, orientación, desintoxicación, 

deshabituación y reinserción de la persona, con el fin de que quienes requieran de asistencia, 

puedan, conforme a sus necesidades, características, posibilidades económicas, acceder a los 

servicios que todas estas instituciones o personas físicas ofrecen;  
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VI. Detectar y atender de manera inmediata a personas que practiquen actividades que pongan 

en riesgo su vida; y,  

VII. Elaborar programas que promuevan la referencia de estudiantes que presenten conductas 

disfuncionales en las distintas áreas del desarrollo humano.  

 

Artículo 17. Los programas de prevención tendrán una orientación psicoeducativa y deberán ser 

accesibles a la población. Las escuelas, centros de desarrollo infantil, centros de integración social, 

internados, albergues escolares e infantiles participarán en dichos programas conforme a lo que 

estipule la Ley de la materia, para atender de manera temprana la salud física y mental de la niñez, 

con el fin de generar un buen funcionamiento en los aspectos cognoscitivos, afectivos, 

conductuales, y, en última instancia, al despliegue óptimo de sus potencialidades individuales para 

la convivencia, el estudio y la recreación.  

 

Artículo 18. Los usuarios de los servicios de salud mental deberán ser evaluados mediante la 

aplicación de diversos procedimientos que, dependiendo del caso, incluyen exámenes médico 

psiquiátricos y psicológicos. La evaluación en salud mental busca lo siguiente: 

 

I. Elaborar un diagnóstico diferencial que permita identificar el perfil cognoscitivo, conductual 

y emocional de las personas; y,  

II. Contar con elementos para fines de diagnóstico, ya sea de carácter clínico, psiquiátrico, 

neuropsicológico, psicofisiológico, laboral, social y de desarrollo.  

 

Artículo 19. El diagnóstico de salud mental, deberá incluir el análisis e interpretación de los 

resultados obtenidos de la evaluación médica, con el objetivo de detectar los síntomas.  

 

Artículo 20. Los servicios de evaluación, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación en materia de 

salud mental, deberán realizarse por profesionales acreditados en los términos de la presente ley y 

demás ordenamientos aplicables. Asimismo, para la emisión de dictámenes solicitados por las 

autoridades, deberá acreditar la especialidad académica de perito en el área de aplicación, expedido 

por institución con validez oficial.  
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Artículo 21. El Psicoterapeuta, debe ser psicólogo con cédula profesional y con estudios de 

postgrado en psicoterapia, realizados en instituciones que cuenten con validez oficial.  

 

Artículo 22. Los servicios de consulta en salud mental que proporcione el Instituto se realizará en 

Módulos de Salud Mental ubicados en centros de salud o unidades hospitalarias.  

 

Artículo 23. Para el ejercicio de los servicios de salud mental, el Instituto contará un espacio físico, 

que garantice los aspectos de confidencialidad y privacidad, adecuadamente ventilado e iluminado.  

 

Artículo 24. El profesional en salud mental coadyuvará en diseñar materiales, programas, 

procedimientos y técnicas apropiadas para cada condición, con el objetivo de que la persona usuaria 

logre recuperar su conducta y comportamiento deteriorados. Las acciones de rehabilitación deben 

prever la conservación y preservación de la integridad del usuario.  

 

Artículo 25. Cuando el caso lo requiera, la persona usuaria será canalizada a la Institución de 

Segundo Nivel que le corresponda de acuerdo al sistema de referencia y contrarreferencia o, en su 

caso, al centro especializado correspondiente.  

 

Artículo 26. Cuando el paciente requiera de un tratamiento combinado, este se realizará con los 

recursos existentes en el Centro de Salud o la Unidad Hospitalaria de Atención.  

 

Artículo 27. El profesional de la salud mental, deberá proporcionar información clara y precisa, a la 

persona usuaria y a sus familiares respecto al tratamiento que se pretenda emplear a las personas, 

el cual no podrá iniciarse sin antes haber sido exhaustivos en proporcionar la información al 

respecto, así como haber sido aceptadas las responsabilidades y compromisos que implican la 

aplicación del tratamiento.  

 

Artículo 28. Los servicios de salud mental del Instituto, darán seguimiento a los usuarios de los 

servicios de salud mental concertando citas subsecuentes de acuerdo a las necesidades del caso y 
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posibilidades del paciente y, cuando el caso lo amerite, se realizará visita domiciliaria con especial 

atención a la recuperación de pacientes con baja adherencia terapéutica.  

 

CAPÍTULO III 

DE LA RED ESTATAL DE SALUD MENTAL 

 

Artículo 29. El Instituto, establecerá una red estatal que integre la atención a la salud mental en 

establecimientos de primer y segundo nivel de atención a fin de abatir la brecha de atención 

brindando servicios de salud mental en igualdad de situación con las prestaciones de salud general. 

Para ello capacitará a médicos generales a fin de brindar atención de primer contacto y seguimiento 

a los usuarios.  

 

Artículo 30. El Instituto, brindará capacitación y autorizará a médicos generales, especialistas en 

medicina interna u otros médicos especialistas que laboren en instituciones de salud pública a fin 

de brindar tratamiento y atención en salud mental en el primer y segundo nivel de atención. Los 

cursos que proporcione la Secretaría de Desarrollo Social en cumplimiento del presente artículo 

tienen como objeto el acercamiento de los servicios de primer contacto en salud mental a las 

comunidades y no serán equivalentes a una especialidad.  

 

Artículo 31. Los profesionales no especializados autorizados para la prestación de servicios de salud 

mental deberán contar con el registro correspondiente en el Instituto a fin de fortalecer la 

organización de la Red, garantizar la capacitación continua del personal que la integra y brindar un 

seguimiento adecuado a los usuarios de los servicios. El reglamento establecerá los lineamientos 

para efectos del presente artículo.  

 

Artículo 32. El Instituto, fortalecerá el sistema de referencia y contrarreferencia a efecto de 

fortalecer la Red de Salud Mental promoviendo los servicios en salud mental en el primer y segundo 

nivel de atención los cuales referirán a los usuarios a los centros especializados en salud mental 

cuando así se requiera.  
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Artículo 33. El Instituto, establecerá los mecanismos para proporcionar la medicación necesaria en 

el primer y segundo nivel de atención.  

 

Artículo 34. Las personas que requieran de los servicios de salud mental y que no cuenten con algún 

sistema de seguridad social serán incorporadas al Régimen Estatal de Protección Social en Salud a 

fin de garantizar su tratamiento.  

 

Artículo 35. Toda institución de salud pública que forme parte de la Red, así como las del sector 

social y privada que preste servicios de salud mental, deberán apegarse a lo establecido en las 

declaraciones internacionales de derechos humanos ofreciendo servicios de carácter comunitario, 

promoviendo la inclusión social de las personas con trastornos mentales, evitando la reclusión y 

aislamiento de las mismas.  

 

CAPÍTULO IV 

DE LA ATENCIÓN EN SALUD MENTAL POR GRUPO DE EDAD Y VULNERABILIDAD 

 

Artículo 36. Para efectos de la presente ley, se consideran trastornos mentales en particular, 

aquellas afecciones psicopatológicas que presentan las personas y que requieren una atención 

prioritaria. La atención en salud mental se entiende como:  

 

I. Atención de los trastornos mentales y del comportamiento, la evaluación diagnóstica integral 

y tratamientos integrales, y la rehabilitación psiquiátrica de enfermos mentales crónicos, 

deficientes mentales, alcohólicos y personas que usen habitualmente estupefacientes o 

sustancias psicotrópicas;  

II. La organización, operación y supervisión de establecimientos dedicados al estudio, 

tratamiento y rehabilitación de personas con trastornos mentales y del comportamiento; y,  

III. La reinserción de las personas con trastornos mentales y del comportamiento a su familia y 

comunidad, mediante la creación de programas sociales y asistenciales en coordinación con 

otros sectores, para la debida atención de estos pacientes.  
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Artículo 37. El Gobierno del Estado, a través del Instituto, determinará los programas de salud 

mental de aquellos trastornos mentales que requieran una atención prioritaria; para tal efecto 

deberá considerar lo siguiente:  

 

I. Acciones para la promoción, prevención, diagnóstico oportuno, tratamiento y rehabilitación 

de las enfermedades mentales, particularizando cada una de ellas;  

II. Mecanismos de coordinación con el Gobierno Federal, organismos sociales y privados para 

atender eficazmente los trastornos mentales, priorizando en todo momento, la promoción y 

prevención;  

III. La asignación de personal especializado en atención integral para cada uno de los trastornos 

que requieran atención prioritaria con base en el presupuesto asignado y a las normas 

técnicas aplicables; y,  

IV. Sensibilizar a la sociedad sobre los trastornos mentales y las alternativas de solución como 

son tratamiento médico psiquiátrico, atención psicoterapéutica, orientación psicoeducativa 

y rehabilitación, según corresponda en los Módulos de Atención en Salud Mental, Centros 

Hospitalarios, Centros de Salud y demás espacios de atención.  

 

Artículo 38. El Instituto, procurará dar prioridad en la atención especializada a la niñez, 

adolescencia, juventud, mujeres en condiciones de embarazo, puerperio o en menopausia, adultos 

mayores y personas que se encuentran en situación de calle, de emergencia o desastre.  

 

Artículo 39. El Gobierno del Estado y los Gobiernos Municipales, a través de los Sistemas de 

Desarrollo Integral de la Familia elaborarán y ejecutarán programas conjuntos de asistencia a las 

personas en situación de calle que presenten trastornos mentales o discapacidades intelectuales o 

psicosociales procurando en lo máximo posible su inclusión en la sociedad. El Instituto, será 

coadyuvante con la atención médica a este sector vulnerable. Podrán celebrar convenios de 

colaboración con instituciones nacionales e internacionales de los sectores social y privado, que se 

dediquen a la prevención, tratamiento, atención y reinserción social en materia de alcoholismo o 

farmacodependencia, con el fin de que quienes requieran de asistencia, puedan, de acuerdo con 
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sus posibilidades y características económicas, acceder a los servicios que todas estas instituciones 

o personas físicas ofrecen.  

 

Artículo 40. El Instituto, a través del Centro de Investigación e Información en Salud Mental, 

realizará estudios e investigaciones científicas para determinar los trastornos mentales que 

requieren atención prioritaria.  

 

Artículo 41. La Secretaría de Educación Estatal fomentará y llevará a cabo acciones de coordinación 

con la Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal, para que, en los centros escolares de 

educación inicial y básica hasta el nivel primario del sector público, se contemple lo siguiente:  

 

I. Contar con personal capacitado y actualizado en la materia de medicina general, psicología, 

pedagogía infantil y educación escolar con el objetivo de identificar posibles trastornos 

mentales que presenten los infantes, debiéndolos referir a las unidades de Salud Mental, así 

como informar a sus padres o tutor y dar la orientación correspondiente;  

II. Elaborar y aplicar programas relacionados con la salud mental, cuyo contenido se enfoque a 

las distintas etapas del desarrollo y sean incorporados en el plan de estudios correspondiente; 

y,  

III. Proporcionar material informativo básico en salud mental a los padres o tutores con la 

finalidad de identificar algún tipo de trastorno en el menor y aplicar las medidas 

correspondientes. 

 

Artículo 42. La Secretaría de Educación, deberá coordinarse con las instituciones de educación 

privada, a efecto de que se apliquen las acciones señaladas en el presente Capítulo.  

 

CAPÍTULO V 

DEL COMITÉ TÉCNICO DE SALUD MENTAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO 

 

Artículo 43. El Comité Técnico de Salud Mental para el Estado de México, es un órgano de consulta, 

análisis y asesoría para el desarrollo de planes, programas y proyectos que en materia de salud 
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mental aplique el Gobierno y será integrado por las y los titulares de las siguientes instancias de la 

entidad:  

I. Titular del Instituto de Salud del Estado de México, quien lo Presidirá;  

II. El Director de los Servicios de Salud del Instituto, quien asumirá la vicepresidencia;  

III. El Director de Servicios de Atención Primaria del Instituto;  

IV. El Titular de la COPRISEM;  

V. El Titular del departamento de Salud Mental del Instituto; 

VI. Los Titulares de las unidades de la Secretaría especializadas en salud mental;  

VII. Un representante de la Secretaría de Educación Pública;  

VII BIS. Un representante de la Secretaría de Desarrollo Social;  

VIII. Un representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia Estado de México; y,  

IX. Un representante del Instituto Mexiquense contra las Adicciones.  

 

Las personas titulares asistirán a las reuniones del Comité, los cuales podrán nombrar a un suplente 

quien deberá tener como cargo mínimo un nivel inmediato inferior al del titular. 

 

El Instituto, invitará a formar parte del Comité a representantes de la Secretaría de Salud del 

Gobierno Federal, de la Universidad Autónoma del Estado de México, de alguna de las universidades 

privadas del Estado, y de Organizaciones Civiles que trabajen en el tema. Los integrantes del Comité 

tendrán derecho a voz y voto. Serán invitados permanentes del Comité las y los Presidentes de las 

Comisiones Salud y Asistencia Social, de Equidad de Género, y de Derechos Humanos, del Poder 

Legislativo del Estado.  

 

A las sesiones podrán asistir personas expertas invitadas en materia de salud de los sectores público, 

social y privado que el pleno del Comité considere para emitir opiniones, aportar información, o 

apoyar acciones sobre el tema que se defina. El Reglamento determinará los lineamientos de 

operación del Comité.  
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Artículo 44. Las y los titulares de los órganos políticos administrativos dispondrán de las medidas 

administrativas para la integración de Comités Municipales de Salud Mental asesorados por el 

Comité conforme a las disposiciones referidas en el Reglamento.  

 

Artículo 45. El Comité, contará con una Secretaría Técnica, cuyas facultades, así como las del 

Presidente y demás integrantes, se establecerán en el Reglamento Interno que para tal efecto se 

expida.  

 

Artículo 46. El Comité tendrá las siguientes funciones:  

I. Diseñar y evaluar políticas de prevención y atención integral en materia de educación para la 

salud mental, atención integral médico-psiquiátrica y rehabilitación integral;  

II. Solicitar a la Instituto el informe a que se refiere el artículo 10, de la presente ley, para realizar 

su análisis y observaciones;  

III. Solicitar en cualquier momento datos relativos a la erogación de los recursos asignados en 

materia de salud mental y, en su caso, podrá proponer estrategias para optimizar su 

ejecución, conforme a las necesidades sociales;  

IV. Analizar y asesorar los planes y proyectos de las acciones para la atención de la salud mental 

en el Estado de México;  

V. Evaluar las acciones realizadas para la promoción de la participación ciudadana;  

VI. Funcionar como un organismo de consulta permanente de planes, proyectos y programas 

encaminados hacia la atención integral de la salud mental;  

VII. Desempeñarse como un organismo de vinculación entre los sectores público, social y privado, 

en materia de salud mental, para la implementación de estrategias que beneficien a la 

población; y,  

VIII. Las demás que le reconozca la presente ley y otras disposiciones normativas aplicables.  
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CAPÍTULO VI 

RECURSOS HUMANOS PARA LA ATENCIÓN EN SALUD MENTAL 

 

Artículo 47. Todo prestador de servicios de salud mental público, social y privado, debe actuar con 

un enfoque de derechos humanos y perspectiva de género en la atención que brinde a las personas 

usuarias, observando los principios de equidad e imparcialidad, teniendo como objetivo principal la 

reinserción social de la persona con algún trastorno mental, favoreciendo la continuidad del 

tratamiento, a través de la aplicación de acciones que para tal efecto se diseñen.  

 

Artículo 48. La atención médica que proporcionen los prestadores de servicio de salud mental 

deberá incluir la prevención, promoción, protección y procurará restaurar al máximo posible la salud 

física y mental a través del tratamiento, rehabilitación o referencia a instancias especializadas, así 

como información de medidas médicas alternativas si el caso lo requiere y cuando sea solicitado.  

 

Artículo 49. Para la prevención y atención de los trastornos mentales el Instituto, contará con la 

estructura orgánica administrativa necesaria para garantizar la atención oportuna y expedita 

tomando como base el presupuesto que para tal efecto se le asigne y demás disposiciones 

aplicables.  

 

Artículo 50. Para efectos de contratación del personal necesario y considerando la prioridad de 

atención de salud mental en la población, el Instituto, determinará los criterios para el cumplimiento 

de los objetivos de la presente ley.  

 

Artículo 51. Todo servidor público que tenga acercamiento o contacto con los usuarios de los 

servicios de salud mental, recibirá previamente capacitación, la cual se realizará de acuerdo con las 

necesidades del personal, de manera continua y sistemática. El Instituto realizará convenios con 

instituciones públicas, sociales y privadas para la consecución de dicho fin.  

 

Artículo 52. El Instituto, promoverá la capacitación de los profesionales en salud mental, la cual 

estará dirigida a la elaboración de programas preventivos, de atención y rehabilitación de acuerdo 
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a los programas gubernamentales internacionales, nacionales y regionales vinculados con la salud 

mental.  

 

Artículo 53. La capacitación de los profesionales de la salud mental, comprenderá el acceso al 

conocimiento científico de los padecimientos mentales crónicos, deterioro de la calidad de vida y 

posibles riesgos ante situaciones críticas o de desastres naturales, manteniendo programas 

actualizados de capacitación en salud mental de manera continua.  

 

CAPÍTULO VII 

DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN E INFORMACIÓN EN SALUD MENTAL 

 

Artículo 54. El Centro de Investigación e Información en Salud Mental, funcionará como un centro 

de información técnico, permanente y estratégico, asimismo, llevará a cabo investigaciones 

científicas en materia de salud mental. Su integración y funcionamiento serán establecidos en el 

Reglamento de la presente ley.  

 

Artículo 55. El Centro de Investigación e Información en Salud Mental tendrá las siguientes 

funciones:  

 

I. Desarrollar bases de datos que coadyuven a la realización de investigaciones acerca del 

comportamiento epidemiológico de los distintos trastornos mentales con la finalidad de 

fortalecer las acciones para la atención de la salud mental;  

II. Realizar investigaciones científicas en materia de salud mental respetando los principios 

vigentes de confidencialidad, bioética y derechos humanos de los usuarios;  

III. Plantear y coordinar programas de capacitación y actualización para servidores públicos y 

privados que brinden atención a los usuarios de los servicios salud mental;  

IV. Proponer mecanismos de coordinación entre instancias de Gobierno Federal, así como 

instituciones públicas, sociales y privadas;  
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V. Brindar asesoría y proporcionar información al Comité, órganos centrales y desconcentrados 

de la Administración Pública Federal, del Estado de México y a los organismos sociales, 

públicos y privados en los temas que le requieran;  

VI. Difundir información de las investigaciones científicas recientes, artículos de divulgación y 

demás trabajos que sobre salud mental se realicen; 

VII. Mantener la confidencialidad y protección de los datos e información de los derechos de las 

personas con algún trastorno mental, atendiendo en todo momento lo establecido en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y demás legislación 

aplicable; y,  

VIII. Las que le confiera la presente ley y el Reglamento.  

 

CAPÍTULO VIII 

DEL INTERNAMIENTO 

 

Artículo 56. Para efectos del presente Capítulo, el internamiento es el ingreso de una persona con 

un trastorno mental severo en alguna de las instituciones hospitalarias del sector público, social o 

privado que presten servicios de salud mental, donde el profesional entrenado en salud mental 

realiza una evaluación y determina la inviabilidad de tratamiento ambulatorio. En todo 

internamiento será prioritaria la pronta recuperación y reinserción social de la persona. Los centros 

para la prevención, tratamiento y formación de personal para el control de las adicciones, tienen 

como propósito la prevención, orientación, desintoxicación, deshabituación y reinserción de la 

persona, con el fin de mejorar la calidad de vida individual, familiar y social de la población, y su 

organización y funcionamiento deberá estar conforme al Reglamento que al respecto se emita.  

 

Artículo 57. El internamiento de personas con padecimientos mentales, se debe ajustar a principios 

éticos, sociales, científicos y legales, así como a criterios contemplados en la presente Ley, la Ley 

General de Salud, la Norma Oficial Mexicana para la prestación de Servicios de Salud en Unidades 

de Atención Integral Hospitalaria Médico-Psiquiátrica y demás normatividad aplicable. Los sectores 

social y privado, que se dediquen a la prevención, tratamiento, atención y reinserción social en 

materia de alcoholismo o farmacodependencia, el Gobierno del Estado dictaminará el otorgamiento 
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de estímulos fiscales para inducir las acciones de los sectores social y privado en la prestación de 

servicios de salud en materia de asistencia social.  

 

Artículo 58. Sólo puede recurrirse al internamiento de una persona, cuando el tratamiento no pueda 

efectuarse en forma ambulatoria o domiciliaria, y previa indicación de los profesionales acreditados 

por la Secretaría de Salud. El Reglamento señalará las características para este procedimiento.  

 

Artículo 59. Los establecimientos especializados en salud mental que brinden atención integral 

hospitalaria evitarán que los internamientos excedan de un total de 90 días al año, esto a fin de 

proteger el derecho a la inclusión social del paciente.  

 

Artículo 60. El ingreso a las unidades que prestan servicios de atención integral hospitalaria médico-

psiquiátrica podrá ser voluntario, de emergencia o por orden de autoridad competente y se ajustará 

a los procedimientos siguientes:  

 

I. El ingreso voluntario requiere de la indicación del médico y de la autorización de la persona 

usuaria, ambas por escrito, informando a sus familiares o a su representante legal;  

II. El ingreso de emergencia se presenta en el caso de personas con trastornos mentales severos 

que requieran atención urgente o representen un peligro grave o inmediato para sí mismos 

o para los demás. Requiere la indicación de un médico psiquiatra y la autorización de un 

familiar responsable, tutor o representante legal, ambas por escrito.  

a. En caso de extrema urgencia, el usuario puede ingresar por indicación escrita del médico a cargo 

del servicio de admisión de la Unidad Hospitalaria.  

b. En cuanto las condiciones de la persona usuaria lo permitan, deberá ser informado de su situación 

de internamiento, para que, en su caso, su condición cambie a la de ingreso voluntario; y,  

III. El ingreso por orden de autoridad se llevará a cabo cuando lo solicite la instancia legal 

competente, siempre y cuando sea con fines terapéuticos y el paciente lo amerite de acuerdo 

al examen médico psiquiátrico, ajustándose a los principios establecidos en la presente ley y 

con base en los principios de derechos humanos.  
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Artículo 61. El Gobierno del Estado a través de la Secretaría de Seguridad Pública garantizará que 

las personas que padezcan trastornos mentales, y que estén sujetos a procedimientos penales o 

condenatorios cuenten con un espacio adecuado para su tratamiento y rehabilitación. Para ello, 

contará con áreas destinadas a tal propósito a fin de proporcionar manejo médico y rehabilitación 

acorde a la enfermedad mental que presenta. En ningún caso, las unidades de la Secretaría de Salud 

funcionarán como reclusorios de personas con procesos legales.  

 

Artículo 62. Son facultades exclusivas de la Secretaría de Seguridad Pública Estatal, la asistencia y 

custodia de las personas con trastornos mentales sujetas a procedimientos penales o 

condenatorios. La Secretaría de Salud será coadyuvante en la elaboración de programas de 

capacitación al personal así como de atención y rehabilitación a las personas recluidas.  

 

Artículo 63. El Gobierno, a través de la Secretaria de Salud coadyuvará con las instancias judiciales 

locales en la realización de peritajes psiquiátricos, los cuales se realizarán previa programación y 

respetando la normativa interna de las unidades de salud.  

 

Artículo 64. Las Instituciones de salud mental sean públicas, sociales o privadas, deberán:  

 

I. Abstenerse de todo tipo de discriminación sobre la base de la discapacidad, velando por que 

la voluntad de la persona con trastorno mental prevalezca, atendiendo en todo momento los 

derechos humanos de las personas internadas;  

II. Evitar su aislamiento, permitiendo la visita de sus familiares o persona que ejerza la legítima 

representación, previa autorización del médico tratante;  

III. Garantizar la confidencialidad de los datos de los pacientes;  

IV. Contar con personal necesario, capacitado y especializado para proporcionar de manera 

eficiente atención integral médico-psiquiátrica de las personas con algún trastorno mental de 

acuerdo con la enfermedad específica que padezcan y el grado de avance que contengan;  

V. Especificar el tipo de tratamiento que se les proporcionará; y,  

VI. Contar con los insumos, espacios, y equipo necesario para garantizar la rehabilitación de las 

personas usuarias de los servicios de salud mental.  
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Artículo 65. Las instituciones públicas, sociales y privadas que presten servicios de internamiento a 

las personas con trastornos mentales deberán cumplir con lo establecido en la presente ley además 

de lo señalado en las normas oficiales mexicanas en la materia.  

 

Artículo 66. El personal médico deberá establecer el diagnóstico presuntivo, y plan de tratamiento 

en un máximo de 24 horas después de la admisión del usuario, emitiendo un informe firmado 

precisando si están dadas las condiciones para continuar con el internamiento.  

 

Artículo 67. En todo internamiento se requerirá que el familiar o representante legal firme carta 

responsiva a fin de internar al usuario, con la finalidad de lograr la reinserción social a su comunidad. 

En caso de ingreso voluntario por solicitud del usuario, el familiar o representante legal deberá 

presentarse a firmar dicha carta en un plazo máximo de 48 horas. Si el usuario es un menor de edad 

o el internamiento es por orden de autoridad, además se deberá informar de oficio al Ministerio 

Público.  

 

Artículo 68. Además de lo establecido en el artículo anterior, en todo internamiento se deberá de 

contar con una cédula de identidad del paciente, la cual deberá contener, como mínimo lo siguiente:  

I. Evaluación y diagnóstico de las condiciones de la persona internada;  

II. Datos acerca de su identidad, y su entorno socio-familiar;  

III. Domicilio y teléfonos para notificaciones; IV. Información de su cobertura médico asistencial;  

IV. Motivos que justifican la internación; y,  

V. Autorización de la persona internada, en su caso, de su familiar o representante legal cuando 

corresponda.  

 

Artículo 69. El médico especialista asentará diariamente en el expediente clínico la evolución del 

padecimiento y continuidad del tratamiento hospitalario o ambulatorio.  

 

Artículo 70. Toda institución de carácter social y privado que preste servicios de internamiento, 

deberá realizar y remitir al departamento de salud mental del Instituto, un informe de periodicidad 

mensual que contenga como mínimo, el nombre de las personas internadas, fecha de ingreso, 
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causas de su internamiento y el avance que tengan en su rehabilitación. Esto a fin de verificar que 

se cumplen con los principios establecidos de la presente ley.  

 

Artículo 71. En caso de que la persona usuaria sea candidata para continuar su tratamiento 

ambulatorio, el profesional de la salud mental, deberá manifestarlo por escrito en el expediente 

clínico procediendo a su alta de hospitalización, debiendo contar con el aval del médico tratante.  

 

Artículo 72. Los familiares o responsables legales del usuario contarán con 72 horas después de 

haber sido notificados para acudir a la unidad médica por el usuario dado de alta, a fin de que sea 

reintegrado en la sociedad. De no hacerlo en el plazo establecido, el Instituto notificará al Sistema 

Estatal de Desarrollo Integral de la Familia a fin de que en un plazo no mayor a 8 días hábiles proceda 

a la reinserción del paciente en su familia o comunidad.  

 

CAPÍTULO IX 

DE LAS UNIDADES MÉDICAS EN RECLUSORIOS Y DE LOS CENTROS DE INTEGRACIÓN PARA 

ADOLESCENTES 

 

Artículo 73. Para la atención de la salud mental, el Instituto en coordinación con la Secretaría de 

Seguridad Pública, implementará acciones en materia de salud mental, a través de las áreas 

competentes.  

 

Artículo 74. Para proporcionar una atención integral en centros de reclusión, se requiere lo 

siguiente:  

 

I. El personal de salud y equipo necesario y suficiente para atender a las personas usuarias de 

los servicios de salud mental;  

II. La adaptación o creación de nuevos espacios para la atención integral de la salud mental, 

contando con un consultorio médico que reúna las condiciones requeridas en la normatividad 

aplicable, áreas donde se pueda brindar atención psicoterapéutica y rehabilitación a las 

personas usuarias de los servicios de salud mental; y,  
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III. Abasto suficiente de los medicamentos para tratamiento de las personas usuarias de los 

servicios de salud mental.  

 

Artículo 75. En las Unidades Médicas de los Centros de Integración para Adolescentes, se realizarán 

valoraciones psiquiátricas para la detección oportuna de patologías psiquiátricas y se brindará el 

tratamiento farmacológico o psicoterapéutico que el menor requiera.  

 

Artículo 76. La valoración psiquiátrica, se llevará a cabo para identificar la multiplicidad de factores 

que pueden influir como agentes etiológicos de la enfermedad mental, destacando los factores 

orgánicos y psicológicos, así como la manera en que el entorno familiar, social y cultural influyeron 

en la situación actual del usuario.  

 

Artículo 77. Los Reclusorios, los Centros de Integración para Adolescentes y los reclusorios 

preventivos implementarán programas para aprovechar los recursos con los que cuenta, tales como 

el centro escolar y los diferentes talleres donde la persona usuaria de los servicios de salud mental 

pueda realizar actividades encaminadas a su rehabilitación.  

 

CAPÍTULO X 

DEL FINANCIAMIENTO EN SALUD MENTAL 

 

Artículo 78. La inversión en materia de salud mental constituye una acción de interés social, por ello 

resulta indispensable el financiamiento de las acciones a que se refiere la presente ley.  

 

Artículo 79. Son obligaciones del Gobierno del Estado incluir una partida no menor al 3% del 

presupuesto total destinado a la salud, que garantice a las dependencias y entidades del Estado 

cumplir con los objetivos señalados en la presente ley, para ser invertido por la Secretaría de Salud 

en la planeación, organización, operación, supervisión y evaluación de la prestación de los servicios 

en materia de salud mental.  
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Artículo 80. El Instituto, deberá considerar en la erogación del recurso asignado, medidas a mediano 

y largo plazo para la creación de Módulos de Atención en Salud Mental a efecto de incrementar la 

cobertura de los servicios de salud mental en el Estado de México.  

 

Artículo 81. El Instituto, fomentará la aportación de recursos económicos y en especie para la 

atención de la salud mental por parte de los sectores social y privado.  

 

CAPÍTULO XI 

DE LAS SANCIONES Y RECURSOS 

 

Artículo 82. Las violaciones a los preceptos de esta ley, su reglamento y demás disposiciones legales 

que de ella emanen, serán sancionadas administrativamente por:  

I. La Contraloría General del Gobierno del Estado; y,  

II. La COPRISEM en el ámbito de su competencia. Lo anterior, sin menoscabo de las sanciones 

que establezcan otros ordenamientos jurídicos.  

 

Artículo 83. La Contraloría es competente para vigilar y sancionar las acciones u omisiones que 

cometan los servidores públicos que deriven en incumplimiento del presente ordenamiento, de 

conformidad con la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México.  

 

Artículo 84. La COPRISEM, vigilará, regulará y sancionará las contravenciones a las disposiciones 

señaladas en la presente ley, sólo para el caso de los establecimientos que brindan servicios de salud 

mental.  

 

Artículo 85. Contra los actos y resoluciones definitivas que deriven de la aplicación de la presente 

ley, el interesado podrá interponer los recursos previstos en el Código Administrativo del Estado de 

México. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. – Se expide la Ley Estatal de Prevención, Atención y Posvención del Suicidio, 
para quedar como sigue:  
 

LEY ESTATAL DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y POSVENCIÓN DEL SUICIDIO 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1.- La presente ley es de orden público, interés social y de observancia general y obligatoria 

en todo el Estado de México, tiene por objeto establecer las acciones a desarrollar por parte de la 

entidad para procurar la disminución en la incidencia del suicidio; a través de su prevención, 

atención, posvención, erradicación, la atención de los factores biológicos, sicológicos y sociales, la 

investigación científica y epidemiológica, la capacitación profesional en la detección y atención de 

las personas en riesgo de suicidio, y la asistencia a las familias de víctimas del suicidio, buscando en 

todo momento preservar la integridad de las personas, familiares y amigos directos.  

 

Artículo 2.- El Estado deberá establecer dentro de sus competencias las medidas presupuestales y 

administrativas correspondientes para dar cumplimiento a la presente ley.  

 

Artículo 3.- Son objetivos de la presente ley:  

 

I. El abordaje coordinado, interdisciplinario e interinstitucional de la problemática del suicidio;  

II. La integración y funcionamiento del Comité Estatal de Prevención y Atención del Suicidio;  

III. El desarrollo de acciones y estrategias para lograr la sensibilización de la población;  

IV. El desarrollo de los servicios asistenciales y la capacitación de los recursos humanos;  

V. La creación de redes de apoyo en la sociedad civil, con el fin de la prevención, focalización de 

personas en riesgo, tratamiento y asesoría.  

 

Artículo 4.- Para los efectos de esta ley se entiende por:  

 

I. Ley: Ley Estatal de Prevención, Atención y Posvención del Suicidio.  
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II. Comité: Comité Estatal de Prevención y Atención del Suicidio.  

III. Prevención: medidas encaminadas a impedir que se produzcan deficiencias físicas, 

mentales y sensoriales con la intención de un acto suicida;  

IV. Conducta suicida: conjunto de comportamientos relacionados con la intencionalidad de 

comunicar, actuar o ejecutar un acto autodestructivo que podría acabar con la propia vida, 

que va desde la fantasía de la muerte, autolesiones, ideación y amenazas, hasta los gestos 

e intentos suicidas;  

V. Intento de suicidio: toda acción auto infligida con el objeto de generarse un daño 

potencialmente letal;  

VI. Atención: proveer acceso a servicios de salud de manera oportuna, completa y basados en 

evidencias, para los individuos con riesgo de conductas suicidas, con la finalidad de reducir 

el estigma y fomentar su vigilancia integral, de igual manera derivado de un intento de 

suicidio atender de manera pronta y expedita al potencial suicida;  

VII. Certeza Jurídica: Brindar atención en materia legal a la familia y a el sujeto suicida;  

VIII. Suicidio: acto deliberadamente iniciado y realizado por una persona en pleno 

conocimiento o expectativa de su desenlace fatal;  

IX. Posvención: a las acciones e intervenciones posteriores a un evento autodestructivo, 

destinadas a trabajar con las personas, familia o instituciones vinculadas a la persona que 

se quitó la vida;  

 

CAPÍTULO II 

DEL COMITÉ ESTATAL DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DEL SUICIDIO. 

 

Artículo 5.- El Comité, tiene como finalidad fungir como un órgano colegiado, cuyas funciones se 

centran en el análisis y trabajo de esquemas para la prevención del suicidio, así como el estudio y la 

propuesta de políticas públicas que puedan generar efectos de prevención y concientización del 

acto, además, establecer los mecanismos a operar en caso de concretarse, la posvención y atención 

a los familiares y amigos directos del suicida.  

 

Artículo 6.- El Comité estará integrado por:  
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I. Un representante de la Secretaría de Salud,  

II. Un representante de la Secretaría General de Gobierno;  

III. Un representante de la Secretaría de Desarrollo Social;  

IV. Un representante de la Secretaría de Educación;  

V. Un representante de la Fiscalía General de Justicia;  

VI. Un representante de la Universidad Autónoma del Estado de México; 

VII.  Un representante de la Comisión Estatal de Derechos Humanos;  

VIII. Dos representantes de Organizaciones de la Sociedad Civil.  

 

Quien presida los trabajos de dicha comisión será designado por el secretario de Salud.  

 

Artículo 7.- Son funciones del Comité las siguientes:  

 

I. El abordaje multifactorial, coordinado, interdisciplinario e interinstitucional de la 

problemática del suicidio;  

II. Formulación y desarrollo de acciones, estrategias y programas integrales, considerando 

la participación interinstitucional con enfoque multidisciplinario, orientados a la 

prevención, atención, posvención del suicidio; 

III. Desarrollo de servicios asistenciales, sensibilización de la población, capacitación y 

profesionalización de recursos humanos, personal médico, paramédico y, en su caso, 

quienes atiendan a las personas en crisis, en instituciones gubernamentales y privadas 

para prevenir el suicidio;  

IV. Proponer, como resultado de la evaluación de los programas estatales, mecanismos 

para mejorar sus efectos.  

V. Promover la integración, operación y funcionamiento de organismos consultivos en los 

que participen instituciones dedicada a la investigación de la materia y de la sociedad 

civil.  

 

El Comité para el desarrollo funcional de sus actividades, deberá de sesionar bimestralmente.  
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Artículo 8.- Derivado de las funciones sustantivas del Comité, y mediante el abordaje de los temas 

desahogados durante sus sesiones tendrá dentro de sus facultades la realización de:  

 

I. Capacitación de los recursos humanos en salud y educación para la focalización de las 

personas en situación de riesgo a través de una formación sistemática y permanente;  

II. Elaboración de un protocolo de intervención para los servicios del primer nivel de atención 

de salud y de emergencia hospitalaria, además de protocolos de coordinación entre los 

servicios de salud, establecer la línea telefónica de atención de emergencia para probables 

sujetos suicidas y otros ámbitos comunitarios intervinientes;  

III. Llevar un registro de las instituciones, asociaciones, organizaciones no gubernamentales y 

profesionales, del sector público y privado, que cumplan con los estándares establecidos por 

el Comité, para la atención y prevención del suicidio;  

IV. Celebrar convenios con instituciones públicas, privadas y organizaciones no 

gubernamentales, que se deben ajustar a la planeación estratégica establecida por la 

autoridad de aplicación;  

V. Crear un sistema de registro que contenga información estadística de los intentos de 

suicidios, suicidios cometidos, causa de los decesos, edad, sexo, evolución mensual, 

modalidad utilizada y todo otro dato de interés a los fines del mejoramiento de la información 

estadística, la que será proporcionada por los sectores dedicados a la problemática del 

suicidio, públicos y privados;  

VI. Practicar periódicamente la evaluación y monitoreo de las actividades vinculadas a los 

objetivos de la presente ley.  

 

CAPÍTULO III 

TRABAJOS Y ACTIVIDADES ENCAMINADAS A LA PREVENCIÓN. 

 

Artículo 9.- El Comité en coordinación con las áreas que tienen representación dentro del mismo, 

deberá:  
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I. Desarrollar programas de capacitación destinados a los responsables en el ámbito educativo, 

laboral y recreativo, promoviendo el desarrollo de habilidades en los equipos institucionales;  

II. Desarrollar campañas de concientización sobre factores de riesgo y generar modelos de 

protección, a través de los medios masivos de comunicación y otros alternativos;  

III. Elaborar recomendaciones a los medios de comunicación sobre el abordaje responsable de 

las noticias vinculadas al suicidio, así como crear canales de ayuda disponibles, en 

consonancia con las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud;  

IV. Habilitar una línea telefónica gratuita de escucha a situaciones críticas, cuyos operadores 

estarán debidamente capacitados en la atención de crisis y riesgo suicida, dotados de la 

información necesaria referida a una red de derivación y contención.  

 

CAPÍTULO IV 

ASISTENCIA 

 

Artículo 10.- Toda persona que tenga tendencias suicidas o que lo haya intentado, tiene derecho a 

ser atendida en el marco de las políticas de salud y la legislación vigente.  

El equipo de salud deberá priorizar la asistencia de los niños, niñas y adolescentes sin ningún tipo 

de menoscabo o discriminación por su origen étnico, religión, edad, género, opiniones, preferencias 

políticas y/o sexuales, condiciones de salud, discapacidades u otra causa.  

 

Artículo 11.- El Comité garantizará la atención del paciente con conducta suicida, mediante un 

equipo multidisciplinario e interinstitucional, que dará acompañamiento durante todas las etapas 

del proceso de tratamiento, rehabilitación y reincorporación social,  promoviendo la reintegración 

con miembros de la familia y la comunidad de pertenencia. 

  

Artículo 12.- El Comité, en sus diferentes jurisdicciones, deberá elaborar y mantener actualizado un 

protocolo de atención del paciente con riesgo suicida o con intento de suicidio, que contenga la 

identificación de factores predisponentes, psicofísicos sociodemográficos y ambientales, con el 

objetivo de poder definir las estrategias de intervención.  
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Artículo 13.- En el caso de una conducta suicida de una niña, niño, adolescente o adulto mayor, será 

obligatorio dar aviso al Sistema de Desarrollo Integral de la Familia y al Sistema de Protección 

Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, por parte de la autoridad que tenga 

conocimiento del evento, a efecto de que éstas instituciones otorguen las medidas de protección 

integral de los derechos que correspondan. 

  

Artículo 14.- Toda persona que, en el marco de la asistencia y  tratamiento de un paciente que haya 

intentado suicidarse, haya tenido o tomado contacto con el mismo, estará obligada a la 

confidencialidad de la información. 

  

CAPÍTULO V 

DE LA CERTEZA JURÍDICA. 

 

Artículo 15.- En caso de consumar el acto suicida, la familia deberá de tener certeza de que los 

procesos jurídicos se llevarán conforme al protocolo de atención establecido por el Comité, de igual 

manera, se brindará por parte de los servicios periciales y judiciales, el apoyo a la familia para las 

diligencias que tengan efecto, procurando en todo momento el respeto y confidencialidad del 

suceso.  

 

Artículo 16.- El Comité en apego al marco jurídico, desarrollará jornadas de capacitación para el 

personal jurídico que participe dentro de estos casos, con la finalidad de sensibilizar sus protocolos 

de actuación.  

CAPÍTULO VI 

POSVENCIÓN 

 

Artículo 17.- El Comité generará acciones y medidas posteriores al acto suicida, para asistir y 

acompañar a las personas, familia o instituciones vinculadas a la persona que se privó de la vida.  
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Artículo 18.- Las instituciones participantes dentro del Comité, deberán verificar si dentro de su 

ámbito sustantivo de acción y de competencia, pueden apoyar a las familias de la víctima, buscando 

de esta manera un enfoque integral de atención.  

 

Artículo 19.- El Comité, tendrá la posibilidad de presentar previa autorización de todos los miembros 

y derivado de casos específicos, la consideración de apoyos extraordinarios para los familiares de 

las víctimas.  

CAPÍTULO VII 

CAPACITACIÓN 

 

Artículo 20.- Las acciones de capacitación que desarrollará el Comité en coordinación con las 

instituciones participantes, deberán contemplar las características propias del contexto 

sociocultural y serán un proceso sistemático y permanente.  

 

Artículo 21.- La capacitación incluirá un programa de formación de los trabajadores de la salud, 

educación, seguridad y justicia en las distintas áreas de prevención asistencial y posvención, 

diseñando un espacio de capacitación continuo. 

 

CAPÍTULO VIII 

COBERTURA 

 

Artículo 22.- Se buscará brindar cobertura asistencial a las personas que hayan presentado 

conductas tendientes al suicidio así como a sus familias, y también a las familias de las personas que 

hayan concretado el acto suicida, que comprenderá la detección, el seguimiento y el tratamiento, 

de acuerdo a lo establecido por el Comité.  

 

Artículo 23.- El Estado de México a través del Comité, promoverá convenios con las instituciones 

participantes, así como con las organizaciones de la sociedad civil, y con ello garantizar el desarrollo 

de acciones conjuntas, tendientes a implementar los principios expuestos en la presente ley e 
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incluirán cooperación técnica, económica y financiera por parte de los involucrados para su 

implementación.  

 

ARTÍCULO TERCERO. - Se expide la Ley de Educación Emocional del Estado de México, para quedar 

como sigue: 

LEY DE EDUCACIÓN EMOCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

TÍTULO PRIMERO 

COCEPTOS BÁSICOS 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

 

Artículo 1. Las disposiciones contenidas en esta Ley son de orden público, interés social y 

observancia general, aplicable en el Estado de México y sus municipios.  

 

Artículo 2. La presente Ley, tiene como objeto establecer las bases y modalidades para el acceso a 

la educación emocional, las cuales serán las siguientes: 

 

a) Contribuir a la formación promoción, prevención, evaluación, tratamiento y fomento a la 

Educación Emocional de las personas que residan, transiten o habiten en la El Estado de 

México. 

b) Desarrollar programas encaminados a conocer y generar habilidades emocionales tanto 

individuales como colectivas de las personas en los programas de Educación Emocional para 

el Estado de México. 

c) Diseñar modelos educativos que permitan la gestión de la inteligencia emocional.  

d) Proporcionar Educación Emocional con estricto apego a los derechos humanos, con 

perspectiva de género, de manera incluyente y no discriminatoria. 

e) Coadyuvar en el desarrollo de la Educación en el Estado de México, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
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Ley General de Educación, Ley de Educación del Estado de México y demás disposiciones 

aplicables. 

f) Promover la Educación Emocional de conformidad con las bases de la presente Ley, con 

todas y cada y cada una de las autoridades en todos sus niveles en el Estado de México y 

sus municipios. 

g) Las demás que les señales otras leyes y disposiciones aplicables. 

 

Artículo 2. La educación emocional, se define como la formación armoniosa de la persona, con la 

participación crítica y reflexiva del educando, con la finalidad de obtener una escala de valores a 

efecto de optimizar, recursos y habilidades emocionales. 

 

Cuyo proceso de enseñanza-aprendizaje, tiene como finalidad el desarrollo integral de la persona, 

armonizando los componentes cognitivo y afectivo. 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:   

 

I. Autoestima: Aceptación y aprecio hacia uno mismo. 

 

II. Autoconcepto: Es la capacidad del individuo que le permite comprenderse al vislumbrar 

porque actúa de forma determinada, por qué siente una emoción e incluso, como funciona 

biológicamente en la toma de decisiones. 

III. Autoimagen: Es la capacidad del individuo de percibirse. 

IV. Emoción: Es una reacción psicofisiológica que representa modos de adaptación a ciertos 

estímulos que son relevantes para el individuo. 

V. Gestión de las emociones y los pensamientos: Se entiende como el reconocimiento de lo que 

la persona siente y cómo lo expresa, de modo que consiga controlar sus reacciones ante 

determinados eventos inesperados y expresar aquello que desea expresar. 

VI. Inteligencia emocional: Es la toma consciente de las emociones propias y de los sentimientos 

de los demás, a efecto de tolerar las presiones y frustraciones de la vida diaria, con la finalidad 
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de desarrollar la capacidad de trabajar en lo individual y equipo, con una actitud empática y 

social a través de un desarrollo personal. 

VII. Ley: Ley de Educación Emocional del Estado de México. 

VIII. Secretaría: Secretaría de Educación del Estado de México. 

IX. Sistema de Educación Emocional: Es la red de personal capacitado, instituciones y servicios 

creados, para la atención de la Educación Emocional en el Estado de México. 

X. Usuario: Es la persona que utilice y se vea beneficiada por el Sistema de Educación Emocional.  

 

Artículo 4.- En los términos de esta Ley, es materia de educación emocional: 

 

I. El desarrollo y enseñanza de las habilidades emocionales  

II. La colaboración al desarrollo psico-emocional de la población  

III. La contribución al estado de bienestar en el cual el individuo sea consciente de sus emociones, 

sentimientos y pensamientos. 

IV. Coadyuvar en la capacidad del usuario para desenvolverse tanto en la vida social como en la 

vida profesional o laboral. 

 

V. Fomentar la convivencia y el respeto a las diferencias individuales, promover la solidaridad y 

evitar la discriminación, con el objetivo fundamental de lograr la necesaria cohesión social. 

 

Artículo 5.- El derecho a la protección a la educación emocional se regirá por los siguientes 

principios:  

I. Universalidad: Implica la cobertura de los servicios de educación que responda a las 

necesidades de educación emocional de toda persona para hacer efectivo su derecho. 

II. Equidad: Es obligación de las autoridades en el Estado de México garantizar el acceso 

igualitario a los residentes y habitantes, a los servicios de educación emocional. 

III. Igualdad de Género. Situación en la cual mujeres y hombres acceden con las mismas 

posibilidades y oportunidades al uso, control y beneficio de bienes, servicios y recursos 

de la sociedad, así como a la toma de decisiones en todos los ámbitos de la vida social, 

económica, política, cultural y familiar. 
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IV. Igualdad Sustantiva. Es el acceso al mismo trato y oportunidades para el 

reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y las libertades 

fundamentales. 

V. Perspectiva de Género. Es una visión científica, analítica y política sobre las mujeres y 

los hombres; se propone eliminar las causas de la opresión de género como la 

desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las personas basada en el género. 

Promueve la igualdad entre los géneros a través de la equidad, el adelanto y el bienestar 

de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres 

tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los 

recursos económicos y a la representación política y social en los ámbitos de toma de 

decisiones. 

VI. Gratuidad: El acceso a los servicios de salud emocional disponibles se otorgará sin costo 

en la El Estado de México. 

 

Así como por lo establecido en el artículo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, Libro 

Tercero del Código Administrativo del Estado de México, así como por lo previsto en la Ley General 

de Educación y la Ley de Educación del Estado de México. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

Funciones, atribuciones y autoridades responsables del Sistema de Educación Emocional 

 

Artículo 6. Son autoridades responsables de la aplicación del Sistema de Educación Emocional, las 

siguientes: 

 

I. La persona titular del Gobierno del Estado de México, a quien corresponde la aplicación de 

esta Ley.  

II. La persona titular de la Secretaría de Educación en el Estado de México, y 

III. La persona titular de la Coordinación de Educación Emocional en el Estado de México. 
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Artículo 7.- La persona titular del Gobierno en el Estado de México, expedirá los instrumentos 

jurídicos que definan, coadyuven y regulen el ámbito de competencia, aplicación y atribuciones en 

el Estado y sus municipios, en materia de Educación Emocional de conformidad con lo dispuesto en 

la presente ley, los cuales serán publicados en la Periódico Oficial del Estado de México. 

 

Artículo 8. Los servicios de educación emocional que ofrezca el Gobierno, serán otorgados de 

manera gratuita a los usuarios, de conformidad con las leyes aplicables a la materia. 

 

Artículo 9. Las personas profesionistas que coadyuven en el tratamiento de la educación emocional, 

lo realizaran en estricto apego a los derechos humanos, inclusión y con perspectiva de género 

acorde a los descubrimientos científicos más actuales, garantizando la inclusión, así como el respeto 

y la dignidad de la persona. 

 

Artículo 10.- La prestación y verificación de los servicios de Educación Emocional, se aplicarán 

atendiendo lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Tratados 

Internacionales en los que México es parte, la Constitución Política del Estado Libre y soberano de 

México y demás instrumentos jurídicos aplicables. 

 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS USUARIOS 

 

CAPITULO PRIMERO 

DE LOS DERECHOS Y LAS OBLIGACIONES DE LOS USUARIOS DE LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN 

EMOCIONAL 

 

Artículo 11.- Los usuarios de los servicios de Educación Emocional tienen derecho a:  

 

I. Acceder libremente y voluntariamente a los servicios de Educación Emocional, en los 

términos previstos en la presente Ley;  
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II. Recibir cursos, talleres, y demás herramientas previstas en la presente ley acorde a sus 

necesidades. 

III. Ser escuchados, atendido y tratados de forma oportuna, eficaz y cálidamente por el personal 

que corresponda, con respeto a sus derechos, dignidad, sexualidad, género, cultura e 

ideología, en estricto apego a sus derechos humanos y de forma incluyente. 

IV. Recibir información clara, oportuna, veraz suficiente y apropiada a su edad, sexo, género, 

orientación educativa, cultural e identidad étnica. 

V. Que sus datos personales e información sensible sean tratada con estricto apego a las leyes 

de la materia aplicables 

VI. Y demás disposiciones que prevea la Ley. 

 

Artículo 12.- Los usuarios de los servicios de educación emocional tienen la obligación de:  

 

I. Cumplir las disposiciones normativas aplicables en la prestación de los servicios de la materia.  

II. Respetar los derechos y al personal que les brinde la atención; 

III. Acatar las indicaciones que el personal les señale. 

IV. Las demás que las disposiciones legales aplicables relativas les indiquen. 

 

 

TÍTULO TERCERO 

DE LA EDUCACIÓN EMOCIONAL EN EL ESTADO DE MÉXICO 

 

Artículo 13. La Educación Emocional en el Estado de México, se impartirá a través de profesionistas 

debidamente calificados en la materia, quienes, a su vez, capacitarán al personal docente en las 

escuelas del Estado de México, así como a los padres y madres de familia a través de talleres, cursos 

y pláticas, utilizando el Sistema de Gestión de Emociones. 

 

Artículo 14. La finalidad del Sistema de Gestiones de Emociones, será el de proveer entre los 

maestros, docentes, pedagogos, padres, madres y alumnos y demás usuarios y beneficiarios de la 
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Educación en el Estado de México, herramientas a través de las cuales puedan desarrollar el 

autoconocimiento, autoestima y la Inteligencia Emocional. 

 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LA COORDINACIÓN DE EDUCACIÓN EMOCIONAL 

EN LA EL ESTADO DE MÉXICO 

 

Artículo 15. La Coordinación de Educación Emocional en el Estado de México, será el área 

competente de determinar los programas y proyectos a efecto de difundir, canalizar y encauzar las 

acciones determinadas para alcanzar los objetivos de la presente Ley de Educación Emocional. 

 

CAPITULO TERCERO 

DEL SISTEMA Y SERVICIOS DE EDUCACIÓN EMOCIONAL 

EN EL ESTADO DE MÉXICO 

 

Artículo 16. El sistema de Educación Emocional, será integrado por profesionistas en las siguientes 

materias: 

 

a) Psicólogos. 

b) Terapeutas. 

c) Tanatólogos. 

d) Pedagogos. 

 

Señalando, que la anterior lista es enunciativa, más no limitativa, en virtud de que los profesionistas 

que apliquen el Sistema de Gestión de Emociones, deberán acreditar estar capacitados para 

transmitir habilidades en la formación y aprendizaje de educación emocional a los usuarios.  
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T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial Gaceta de Gobierno.  

 

SEGUNDO. El Gobierno del Estado considerará la situación presupuestal para la consecución de los 

fines del presente Decreto en el Presupuesto de Egresos del Estado de México que corresponda. 

 

TERCERO. Se contará con un plazo de 180 días naturales para la publicación de los Reglamentos de 

las presentes Leyes.  

 

CUARTO. En un plazo de sesenta días naturales, contados a partir de la entrada en vigor del presente 

decreto, deberán quedar constituidos e instalados el Comité Técnico de Salud Mental del Estado de 

México y el Comité Estatal de Prevención y Atención del Suicidio. 

 

QUINTO. En un plazo de noventa días naturales, contados a partir de la instalación de los Comités 

contenidos en el presente Proyecto, deberán publicarse los reglamentos respectivos sobre su 

integración, organización, funcionamiento y aplicación.  

 
Lo tendrá por entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo en Toluca de Lerdo, Estado de México a los _______ días 

del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro.  

 


